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Presidencia del Gobierno
REAL DECRETO 1909/1977, de 23 

de julio, por el que se fijan cri
terios para la distribución de 
ayudas del Fondo Nacional de 
Cooperación Municipal, en el 
ejercicio de 1977.

El Real Decreto-ley treinta y 
cuatro/mil novecientos setenta y 
siete, de dos de junio, en su ar
tículo noveno, apartado dos, esta
bleció que, a propuesta de los Mi
nistros de Hacienda y del Interior, 
y previo informe de la Comisión 
Nacional de Colaboración del Es
tado con las Corporaciones Lo
cales, se fijarían por Real Decreto 
los criterios precisos para la dis
tribución del Fondo Nacional de 
Cooperación Municipal en el ejer
cicio de mil novecientos setenta y 
siete y siguientes.

Constituida ya la citada Comisión 
Nacional, en cumplimiento de lo 
ordenado y con el fin de que el 
Fondo Nacional de Cooperación 
Municipal pueda atender con la 
mayor prontitud las peticiones de 
ayuda económica ya formuladas 
por varios Ayuntamientos, se hace 
necesario establecer los criterios 
con arreglo a los cuales se aten
derán dichas, peticiones durante 
el presente año, sin perjuicio de 
los que puedan fijarse en los su
cesivos ejercicios, según las cir
cunstancias que proceda conside
rar en cada uno de ellos.

En su virtud, a propuesta de los 
Ministros de Hacienda y del Inte
rior, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión 
del dia veintitrés de julio de mil 
novecientos setenta y siete,

DISPONGO:
Artículo primero. — En el ejer

cicio de mil novecientos setenta y 
siete las ayudas que se otorguen 
con cargo al Fondo Nacional de 
Cooperación Municipal únicamen
te se concederán para nivelar los 
presupuestos ordinarios de aque
llos Ayuntamientos que en 14 de 
junio de 1977, o" posteriormente, 
no hubieran aprobado corporati
vamente los mismos por carencia 
de recursos para lograr el debido 
equilibrio presupuestario.

Articulo segunde. — La conce
sión de dichas ayudas económicas 
estarán condicionadas al estricto 
cumplimiento de los requisitos se
ñalados en el artículo noveno de 
la Orden de la Presidencia del Go
bierno de veintinueve de junio de 
mil novecientos setenta y siete, y 
serán atendidos siguiendo riguro
samente el orden de presentación 
de peticiones por los Ayuntamien
tos.

En el supuesto de que coincidan 
en el tiempo distintas peticiones, 
la Subcomisión de Administración 
del Fondo Nacional de Coopera
ción Municipal resolverá sobre la 
concesión de la ayuda en favor de 
aquel o aquellos Municipios que a 
su juicio se encuentren más nece
sitados.

Artículo tercero.—Uno. La pre
sentación de las solicitudes deberá 
formularse a través del respectivo 
Servicio Provincial de Asesora- 
miento e Inspección de las Corpo
raciones Locales hasta el quince de 
septiembre de mil novecientos se
tenta y siete, y serán informadas 
por la Comisión Provincial de. Co
laboración del Estado con las Cor
poraciones Locales, de conformi

dad con lo dispuesto en el artícu
lo duodécimo del Real Decreto mil 
cuatrocientos sesenta y siete/mil 
novecientos setenta y siete, de die
cisiete de junio.

Dos. No obstante, antes de la 
indicada fecha, la Subcomisión de 
Administración del Fondo Nacio
nal podrá otorgar las ayudas que 
considere de mayor urgencia, siem
pre que se ajusten a lo previsto en 
este Real Decreto.

Dado en Madrid, a veintitrés de 
julio de mil novecientos setenta y 
siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia del 

Gobierno, José Manuel Otero No
vas.

(B. O. E. núm. 180 de 29-7-1977)

Providencias Judiciales
BURGOS

Don Antonio Serna Cúbillas. Se
cretario del Juzgado Municipal 
núm. uno de los de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas a que'luego se hará mención, 
se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
literalmente copiados, son del si
guiente tenor:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a veintisiete de julio de 
mil novecientos setenta y siete. El 
señor don Mariano Vázquez Rodrí
guez, Juez Municipal núm. uno de 
esta ciudad y su partido, habien
do visto y oído el presente juicio 
de faltas núm.' 590, del año 1977, 
sobre imprudencia con daños, so
bre en el que aparecen como per
judicados, Julio Gómez Gutiérrez, 
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de veintiséis años, soltero, labra
dor y vecino de Riclones (Santan
der), asistido del Letrado don Joa
quín Sáez Fernández; como per
judicado Vicente Sánchez Setién, 
mayor de,*edad, casado, industrial 
y vecino de Herrera de Camargo 
(Santander), contra Antonio Ar- 
cerediilo González, de veintitrés 
años de edad, soltero, conductor y 
vecino que fue de Burgos, calle 
Eladio Perlado, núm. 51-3° B, y 
en la actualidad en ignorado pa
radero, siendo responsable civil 
subsidiario José Antonio Peña Iras- 
torza, mayor de-' edad, casado, in
dustrial y' vecino de Tolosa (Gui
púzcoa), en cuyo procedimiento ha 
sido parte el Ministerio Fiscal; 'y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al dénunciado Antonio Arce- 
redillo González, como autor res
ponsable de una falta de impru
dencia simple con resultado de 
daños, del art. 600 del Código Pe
nal, ya definida, a la nena de. seis
cientas pesetas, al pago de las cos
itas procesales, así como a que in
demnice al perjudicado Vicente 
Sánchez Setién, en la cantidad de 
ciento sesenta y tres mil doscien
tas setenta y ocho pesetas, por los 
daños sufridos en el camión de su 
propiedad y la de treinta mil 
pesetas por los perjuicios ocasio
nados por la paralización del mis
mo, declarándose la responsabili
dad civil subsidiaria de José An
tonio Peña Irastorza como pro- 
prietario ■ del vehículo causante de 
los daños. Así. por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando en 
esta primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo. — E/ Firma
do: Ilegible. — Rubricado.

Lo testimoniado , concuerda bien 
y fielmente con su original a que 
me remito.

Y para que conste y en cumpli
miento de lo acordado y remitir 
al Excmo. señor Gobernador Civil 
de la provincia, para, su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la mis
ma, para notificación al denun
ciado indicado, expido el presente 
en Burgos, a veintiocho de julio 
de mil novecientos setenta y siete. 
El Secretario, Antonio Sema Cu- 
billas.

BRIVIESCA
Don José Luis García Tejero, Ofi

cial de la Administración de 
Justicia, en funciones de Secre

tario del Juzgado de Primera 
Instancia de Briviesca.

Doy fe: Que en el juicio de me
nor cuantía 62/76, que luego se 
hará mención, aparece la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Briviesca, a dieciséis de julio de 
mil novecientos setenta y siete. 
Vistos por el señor don Juan San
cho Fraile, Juez de Primera Ins
tancia de esta ciudad, por prórro
ga de jurisdicción, los autos de 
juicio declarativo de menor cuan
tía núm. 62/76. seguidos a instan
cia de don Ramón Torreano Ba- 
llús, mayor de edad, casado, mecá
nico, vecino de Manresa, represen
tado por el Procurador don Alberto 
Mañero de la Fuente y dirigido 
por el Abogado don Bernardo Que- 
cedo Ruiz, contra don Vicente Ca
ballero Echevarría, mayor de edad, 
casado, industrial, vecino de Par- 
bayón (Piélagos), provincia de 
Santander y contra la Compañía 
de Seguros Omnia, domiciliada en 
Madrid, ambos en rebeldía proce
sal por su incomparecencia en au
tos, sobre reclamación de canti
dad, y...

Fallo: Que estimando parcial
mente la demanda formulada por 
el Procurador don Alberto Mañero 
de la Fuente, en nombre y repre
sentación de don Ramón Torrea- 
no Ballús, contra don Vicente Ca
ballero Echevarría y la Compañía 
de Seguros Omnia, debo condenar 
y condeno a dichos demandados a 
que solidariamente paguen al ac
tor la suma de ciento quince mil 
novecientas treinta y siete, pese
tas, sin hacer expresa imposición 
de costas. Así, por esta mi senten
cia, que dada la rebeldía de los 
demandados se notificará por 
edictos en él «Boletín Oficial» de 
la provincia, si no se solicita por 
la actora su notificación personal 
dentro del tercero día. lo pronun
cio, mando y firmo. — Firmado: 
Juan Sancho. — Rubricado».

Lo testimoniado concuerda con 
su original a que me remito. Para 
que conste y publicar en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, para 
que sirva de notificación en for
ma a los demandados, expido el 
presente en Briviesca, a veintidós 
de julio de mil novecientos seten
ta y siete. — El Secretario, José 
Luis García Tetero.

" 3879.-966,00

VILLARCAYO
Cédula de citación

En los autos de juicio declarati
vo de menor cuantía seguidos en 
este Juzgado con el núm. 62/77, 
se ha dictado la siguiente provi
dencia :

Providencia: Juez señor De Bus
tos Gómez-Rico. Villarcayo, a ca
torce de mayó de mil novecientos 
setenta y siete. Dada cuenta; por 
presentado el anterior escrito, do
cumentos y copias fórmense autos 
en los que se tiene por compare
cido y parte al Procurador don 
Antonio González Peña, en nom
bre y representación de doña Ame
lia Guerrero Sáinz de la Maza, en
tendiéndose las sucesivas diligen
cias en el modo y forma, estableci
dos en la Ley; se tiene por 
formulada demanda de juicio de
clarativo de menor cuantía que se 
tramitará por las normas del mis
mo y en su virtud confiérase tras
lado con emplazamiento mediante 
entrega de copias de la demanda 
y documentos contra quienes se 
propone don César Sáinz Maza 
Soladrero o, en su caso, contra los 
herederos del mismo, cuyas cir
cunstancias personales y domici
lios se desconocen, contra doña 
María Antonia Sáinz Maza Arce, 
mayor de edad, casada, sin profe
sión especial y vecina de Basau
ri; contra Manuela Villasante, cu
yo seguido apellido se ignora, ma
yor de edad, viuda y vecina de 
Quintana Los Prados (Ayunta
miento de Espinosa de los Mon
teros); contra doña Amelia, doña 
Rosalía Sáinz Maza Villasante, ma
yores de edad y de vecindad igual 
a la anterior; don Constante Sáinz 
Maza Villasante, vecino de Espino
sa de los Monteros; contra don 
Manuel, don José, doña Teresa y 
doña Victoria Sáinz Maza Villasan
te, mayores de edad, en ignorado 
paradero, y contra don Marce
lino Guerrero Fernández, mayor 
de edad y vecino de Espinosa de 
los Monteros, para que en el tér
mino de nueve días y dos más por 
razón de la distancia, los residen
tes en Basauri, comparezcan y 
contesten a la demanda, bajo los 
apercibimientos legales. Expídase 
exhorto a Bilbao para los residen
tes en Basauri; al primer otrosí 
se tiene por hecha la manifesta
ción y al segundo como s‘e solicita.
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Y para que sirva de citación en 
forma a los demandados, cuyo pa
radero y demás circunstancias se 
desconocen, se expide el presente 
en Villarcayo, a catorce de mayo 
de mil novecientos setenta v sie
te, por el término y bajo los aper
cibimientos legales caso de no 
comparecer en forma. — El Secre
tario (ilegible).

3877.-1.098,00

Don Modesto de Bustos Gómez 
Rico, Juez de Primera Instan
cia de Villarcayo y su partido.

Hago saber: Que en los autos de 
juicio declarativo de menor cuan
tía 114/76, seguidos en este Juzga
do, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen lo siguiente;

Sentencia. — En Villarcayo a 
dieciséis de julio de mil novecien
tos setenta y siete. El Sr. D. Mo
desto de Bustos Gómez Rico, Juez 
de Primera Instancia de Villarca
yo y su partido, ha visto los pre
sentes autos de juicio ordinario 
declarativo'de menor cuantía, se
guidos en este Juzgado bajo el nú
mero 114 de 1976. sobre reclama
ción de cantidad, cuantía 69.139 
pesetas; habiendo sido partes en 
los mismos como demandante don 
Faustino Gutiérrez González, el 
cual ha estado representado por el 
Procurador don Joaquín Ortiz Díaz 
de Sarabia y dirigido por el Letra
do don D. Valdés. y de la otra, en 
concepto de demandados don Luis 
Burgos de la Gala, don Lorenzo 
Román Ribote y la Compañía de 
Seguros Unión Levantina. S. A., 
con domicilio social en Valencia, 
el primero en situación de rebel
día procesal y los segundos repre
sentados por el Procurador don 
Iñigo Cuesta Regúlez y defendidos 
■por el Letrado don Mariano Mar
tínez de Simón y Noreña.

Fallo: Que debo de estimar y 
estimo la demanda interpuesta 
por el Procurador de los Tribuna
les don Joaquín Ortiz Díaz de Sa
rabia en nombre y representación 
de don Faustino Gutiérrez Gonzá
lez y que debo condenar y conde
no a don Lorenzo Román Ribote, 
Compañía Aseguradora Unión Le
vantina, S. A., personados en au
tos y a don Luis Burgos de la Gala, 
rebelde, en este procedimiento, a 
que solidariamente indemnicen al 
jactor con la suma de sesenta y 
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nueve mil ciento noventa y tres 
pesetas, sin hacer expresa conde
na en costas. Así, por esta mi sen
tencia, que será notificada al de
mandado rebelde en la forma pre
venida por la Ley, a no ser que en 
término de tercero día se solicite 
su notificación personal, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Mo
desto de Bustos Gómez Rico. — 
Firmado y rubricado.

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde, 
se expide el presente edicto en Vi
llarcayo, a veintitrés de julio de 
mil novecientos setenta y siete. — 
El juez de Primera Instancia, Mo 
tiesto de Bustos Gómez Rico. — El 
Secretario (ilegible).

3876.-1.004,00

Don Modesto de Bustos Gómez- 
Rico, Juez de Primera Instancia 
de esta villa de Villarcayo y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do por providencia de esta fecha 
y en el expediente de suspensión 
de pagos núm. 85 de 1977. he acor
dado tener por solicitada la decla
ración del estado legal de suspen
sión,de pagos de la entidad mer
cantil Sociedad Romero, Martínez 
y Cía., S. L., con domicilio social 
en Trespademe (Burgos).

Lo que se hace público a los 
efectos legales procedentes.

Dado en Villarcayo, dos de agos
to de mil -novecientos setenta y 
siete. — El Juez de Primera Ins
tancia, Modesto de Bustos Gómez- 
Rico. — El Secretario (ilegible).

3878.-312,00

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los Juzgados que se 
dicen "y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley. por resolu
ciones dictadas al efecto y por las 

e causas que en las mismas se indi
can, se ha ^.cordado citar a los 
siguientes:
Juzgado de Instrucción número 

dos de Burgos
Gregorio Serrano García, domi

ciliado en Alemania, Monchenglas- 
bach Baumchesweg 55, a fin de 
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que en el término de diez días a 
partir de la publicación de esta 
cédula, comparezca en este Juz
gado al objeto de recibirle decla
ración y hacerle el ofrecimiento! 
de acciones; de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la ley. Dili
gencias previas núm. 660 de 1977.

Juzgado Municipal. número dos de 
Burgos

Joaquín Manuel Horta Carreira, 
conductor del vehículo DN-44-27 
(P), casado, técnico farmacéutico, 
natural de Calda Da Reinha y ve
cino de Torres Vedras (Portugal), 
a los lesionados María de la Asun- 
sión Antúnez Carreira, Joaquín 
Julio Antúnez y María Isaura de 
Jesús, todos con el domicilio antes 
indicado, y al responsable civil 
subsidiario Jacques Raguin, como 
propietario del vehículo matrícula 
3243-LH 78 (F), con domicilio en 
11 Alleedes Bois, departamento 480 
Verneuil Sur Deine (Francia), a 
fin' de que en el término de 10 días 
a partir de esta publicación, com
parezca ante este Juzgado al ob
jeto de recibirles declaración, y 
que exhiba permiso de conducir, de 
circulación y póliza de seguros, y 
que ponga a disposición del Juz
gado el vehículo de referencia pa
ra su reconocimiento por perito 
que dictamine sobre los daños oca
sionados, y ser reconocidos los le
sionados por el Médico. Juicio de 
faltas núm. 785/77.

—oOo—
Santos Fernández Vázquez, con

ductor del turismo matrícula 8155- 
RF-77 (F), con domicilio en San 
Fierre Les Nemours, 28 Rué des 
Grisardes, en calidad de perjudi
cado, a fin de que en el término 
de diez días a partir de esta pu
blicación, comparezca ante este 
Juzgado y que exhiba permiso de 
conducir, de circulación y póliza 
de seguros, y que ponga a dispo
sición del Juzgado el vehículo para 
su reconocimiento por perito prác
tico. Juicio de faltas núm. 781/77.
Juzgado de 1? Instancia e Instruc

ción de Aranda de Duero
Manuel Abascal Peñaranda y a 

Guadalupe Rola de Abascal, con 
el fin de recibirles declaración, de
biendo presentar, el primero, su 
permiso de conducir, el de circu
lación del vehículo matrícula 6- 
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M-5886, certificado y póliza del se
guro para ser testimoniados en su 
parte . necesaria, tasar los daños 
del vehículo y hacerles el ofreci
miento de acciones del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, con apercibimiento de que 
de no comparecer les parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho. Diligencias previas número 
249 de 1977.

—oOo—
Herbert Bauer, de 20 años de 

edad, estudiante, natural y veci
no de Graz (Austria), cuyo domi
cilio en España se desconoce, con 
el fin de recibirle declaración so
bre los hechos, testimoniar su per
miso de conducir, el de circula
ción del turismo marca Volkswa
gen, matricula G-60.416 (A), asi 
como la documentación del segu
ro, tasar los daños sufridos en el 
mismo y hacerle el ofrecimiento 
de acciones dei art. 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal; caso 
de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho. Diligencias previas número 
247 de 1977.

—oOo—
Juan Rodríguez Hernández, cu

yo domicilio en España se desco
noce, con residencia habitual en 
Bélgica, D’Alsemberg 262, debien
do traer su permiso de conducir, 
el de circulación del vehículo que 
conducía, y documentación del se
guro, para recibirle declaración so
bre los hechos, reseñar los docu
mentos mencionados, tasar los da
ños del vehículo y hacerle el ofre
cimiento de acciones del artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Asimismo deberán com
parecer su esposa Josefina Padín 
Silva y sus hijos Juan Ignacio y 
Sandra Rodríguez Padín, con el 
fin de ser reconocido todos ellos 
por el Médico Forense, apercibién
doles que en el caso de no com
parecer les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. Dili
gencias previas número 259/1977.

—oOo—
Jaaidi Hassan Korte, con resi

dencia en Bélgica, cuyo domicilio 
en España se desconoce, con el fin 
de ser oído sobre los hechos, de
biendo exhibir el permiso de con
ducir, el de circulación del vehícu
lo matricula CTZ-474 (B) 4689 y 
documentación del seguro, para ser 

testimoniados en forma, tasar los 
daños de dicho vehículo y hacerle 
el ofrecimiento de acciones del ar
tículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, con apercibi
miento de que en caso de no com
parecer le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. Dili
gencias previas núm 261 de 1977.
Juzgado Comarcal de Aranda de 

Duero
Policarpo López Fernández, para 

que comparezca, con las pruebas 
que tenga a celebrar .juicio verbal 
de faltas núm. 31 de 1977, en la 
Sala Audiencia, de este Juzgado, 
el dia 8 de septiembre y hora de 
las 10,45, Con el apercibimiento, si 
no concurriesen, de lo que dispone 
el art. 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, pudiendo los acu
sados que residan fuera de este 
término, dirigir escrito a este Juz
gado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto del 
juicio las pruebas de descargo que 
tenga, conforme a lo dispuesto en 
el art. 970 de la referida ley pro
cesal.

—oOo—
Ballak Hal Abdelkader Mohamed 

residente en Holanda, para, que 
comparezca con las pruebas que 
tenga a celebrar juicio verbal de 
faltas núm. 162 de 1977, en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, el 
día 9 de septiembre v hora de las 
10,15, conforme dispone el art. 966 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, pudiendo los acusados que 
residan fuera de este término, di
rigir escrito a este Juzgado en su 
defensa y apoderar persona que 
presente en el acto del juicio las 
pruebas de descargo que tenga, 
ocnforme a lo dispuesto en el ar
tículo 970 de la referida ley pro
cesal.

—oOo—
Raghibi Daoud, residente en Ma

rruecos, se le cita en forma legal 
con entrega de cédúla a sus efec
tos, para que el dia 7 de septiem
bre, a las 10,30 horas, comparez
ca ante la Sala Audiencia de este 
Juzgado, a fin de celebrar el opor
tuno juicio de faltas núm. 152 de 
1977.

Juzgado de 1? Instancia e Instruc
ción de Miranda de Ebro

Ali Ben Lahoucine Ben Lhaoj, 
conductor y titular del turismo 

Opel Cadete, matricula 8013-RW- 
91 (F), de 37 años, natural de 
Taileza (Marruecos), y residente 
en 5 Squre du Clos de Villaine 91 
Massy (Francia), y a don Achah- 
bar Bimoun, conductor y titular 
del turismo 75-62-JG (NL), de 33 
años de edad, natural de Douar 
Ouled El Hani (Marruecos), con 
residencia en Van Vylandststraat 
71, Den Haag (ZH) Holanda, para 
que en el plazo de diez dias, com
parezcan ante este Juzgado para 
recibirles declaración, y testimo
niar el permiso de conducir de que 
son titulares, el de circulación y 
el certificado del seguro obligato
rio del turismo, e instruirles del 
contenido del art. 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal; de 
no comparecer en el plazo indica
do, sin causa legalmente justifi
cada, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. Diligen
cias previas núm. 437-77.

—oOo—
Antonio Martins dos Sanchos, de 

26 años de edad, casado, obrero, 
natural de Columeias (Leiria) 
Portugal, conductor del turismo 
7341-DL-94 (F), con domicilio . en. 
Francia 94500 Campingny Sur 
Marne, 4 Avenue. Carnot; a Fer
nando Manuel Ferreira Rocha, de 
34 años de edad, casado, obrero, 
natural de Montagua (Portugal), 
con domicilio en Luxemburgo, Re- 
mich, Manuel R. 42 Pare. Hotel 5, 
conductor del turismo K-3007-L, y 
a Fernando Fernandes Dos Santos, 
de 26 años, casado, obrero, natu
ral de Se Nova. Coimbra (Portu
gal), con domicilio en 93160, Ñoisy 
Le Grand, 2 Alies des Hautes Ti- 
ges (Francia), conductor del turis
mo 6024-DN-93 (F), para que en 
el plazo máximo de diez días com
parezcan ante este Juzgado para 
recibirles declaración, testimoniar 
el permiso de conducir de que son 
titulares, el de circulación y el cer
tificado del seguro obligatorio de 
los turismos, e instruirles de sus 
derechos; si no comparecen, sin 
causa legalmente justificada, les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. Diligencias pre
vias núm. 457 de 1977.
Juzgado Municipal de Miranda de 

Ebro
Reinaldo García de la Iglesia, 

que tuvo su último domicilio en 
esta ciudad, en la actualidad en 
ignorado paradero, para que se 
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persone el día 2 de -septiembre y 
hora de las 10,40 de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, con los medios de prueba de 
que intente valerse, bajo apercibi
miento de que no hacerlo, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. Juicio de faltas nú
mero 276 de 1977.

—cOo—
Laureano Alba Haro, que tuvo 

su último domicilio en esta ciu
dad, en la actualidad en ignorado 
paradero, para que el día dos de 
septiembre y hora de las 10,50 de. 
su mañana, comparezca en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, de
biendo concurrir con los medios de 
prueba que intente valerse; de no 
hacerlo, le, parará el perjuicio a 
que hubiera lugar en derecho. Jui
cio de faltas núm. 277 de 1977.

Juzgado de 1.a Instancia e Ins
trucción dé Briviesca

Antonio Ferreira. de 46 años, ca
sado, albañil y vecino de Garges 
les Gonene (Francia), 31 Clemin 
des Dan Cettes,. a fin de que com
parezca ante este Juzgado en el 
término de 10 días a contar de la 
publicación de la presente, a pres
tar declaración, testimoniarle en 
su permiso de conducir, circulación 
y seguro obligatorio, ofrecerle el 
procedimiento, prestarle asistencia 
médica y tasar los daños de su 
turismo. Asimismo se.cita para los 
mismos términos , a Amalia Alon
so, María Paula" y Lourdes Ferrei- 
ro, a fin de recibirles declaración 
y ser reconocidas por el Médico 
Forense, bajo apercibimiento de 
que de no comparecer les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. Diligencias Previas nú
mero 152 de 1977.

—oOo—
José Calvino Vence, de 33 años, 

casado, obrero, hijo de Julio y de 
Sara, natural de San Juan de 
Camba Rodeiro (Pontevedra), y re
sidente en París, con domicilio en 
la calle 10 Rué Clauze (París. 9), 
y a Ouedi Mohamedo Bel Oussein, 
de 27 años de edad, casado, obre
ro, natural de Tánger (Marrue
cos), residente en Bruselas, Bél
gica, 31 Rué Gol Bpuillan, y a 
Khadija Lachmich, de 25 años, sus 
labores, y con el mismo domicilio 
que el segundo referido, a fin de 
que comparezcan ante este Juzga

do, en el plazo de diez días a con
tar de la publicación de la presen
te en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, a fin de recibir declaración, 
y testimoniarles en su documenta
ción, así como *á prestarles asis
tencia médica y ofrecerles el pro
cedimiento, bajo apercibimiento de 
que de no comparecer, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. Diligencias previas núme
ro 158 de 1977.

—oOo—

Gilberto Sonnic, de 34 años de 
edad, casado, profesor de Educa
ción y Ciencia, hijo de Laurent y 
de Ana María, natural de Jadida 
(Marruecos), residente igualmente 
en Marruecos, Avenida Brahim 197 
Roudaní Casablanca, y a su hija 
Elisabeth Chistine Sonnic, con el 
mismo domicilio, a fin de que com
parezcan ante este Juzgado, en el 
término de diez días a contar de 
la publicación de la presente, a 
fin de prestar declaración y tes
timoniar al primero en su docu
mentación, así como prestarles 
asistencia médica, bajo apercibi
miento de que de no hacerlo," les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Juzgado de 1.a Instancia e Ins
trucción de Berma

Abedelmajid Dkhissi, de 32 años, 
obrero, vecino de París, con domi
cilio en 36 rué de Feutriér 75018, 
para que en el plazo de 15 días 
comparezca ante este Juzgado o 
cualquier otro de España, a fin de 
prestar declaración, testimoniar su 
permiso de conducir, asi como el 
de circulación y documentos de 
aseguramiento del turismo 566- 
BNL-75 (F), tasar los daños qué 
presente y hacerle ofrecimiento de 
acciones. Diligencias previas nú
mero 169 de 1977.

—oOo—
Hitori El Hocine, de 34 años, con 

residencia en Bélgica, Rué des Li- 
geois 66-A-1050, Bruselas Bt., para 
que comparezca ante este Juzga
do o cualquier otro de España, en 
el plazo de 15 dias a fin de pres
tar declaración, hacerle ofreci
miento de acciones, testimoniar su 
permiso de conducir y documentos 
de circulación del turismo CUH 
294 (B), y poder tasar sus daños. 
Diligencias previas núm. 170-1977.

Juzgado Comarcal de Castrojeriz
Jean Carrera, de 33 años, casa

do, conductor y residente en Fran
cia, Biarritz, 22 Av. Joype, y al 
responsable civil subsidiario Ber- 
nard Mendy, con domicilio en Ba
yona (Francia), 34,36 Bld. Alsace 
Loraine, a fin de que el día 14 
de septiembre próximo y hora de 
las 12, comparezcan ante este Juz
gado a la celebración del acto del 
juicio de faltas núm. 28 de 1977, 
bajo apercibimiento, de que si no 
comparecen, les parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

—oOo—
Aderito de Jesús Lobo, de 31 

años, casado, obrero, y residente 
en Francia, Champlgny-Marne, 11 
rué Colombe Ardelet, para que el 
día 14 de septiembre, y hora de 
las 12,30, comparezca ante este 
Juzgado a la celebración del acto 
del juicio de faltas número 74 de 
1977, con las pruebas de que in
tente valerse, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

—oOo—
Jerónimo Leitado Salgado, resi

dente en Vale do Horto, Leiria, 
Portugal, para que el día 14 de 
septiembre próximo y hora de las 
12, comparezca ante este Juzgado 
Comarcal a la celebración del jui
cio de faltas núm. 84 de 1977, con 
las pruebas de que intente valer
se, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

—oOo—
Antonio Joaquín Geralde, de 33 

años, casado, y residente en Fran
cia, 77290 Mitry Mory, Avenida de 
Navarra, 74, y María Do Samero, 
de 22 años, esposa del denunciado 
Domingo Da Costa Vassalo, de 27 
años, residente en Francia. 28250 
Senonches, 20 rué de la Ferte Vi- 
dame, para que todos ellos compa
rezcan ante este Juzgado Comar
cal, el día 14 de septiembre pró
ximo y hora de las once treinta, 
al objeto de asistir al acto del jui
cio de faltas núm. 88/77, con las 
pruebas de que intenten valerse, 
bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.
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ANUNCIOS OPieiHhES
MINISTERIO DE AGRICULTURA

Mame Pravlntial del instituto 68 tona 
1 Besanolla ñgrarls

AVISO
Se pone en conocimiento de to

dos los interesados en la concen
tración parcelaria de la zona de 
Los Auslnes (Burgos), declarada 
de utilidad pública y de urgente 
ejecución por Decreto de 12 de 
julio de 1973.

Primero.—Que con fecha 3 de 
agosto de 1977, la Presidencia del 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, aprobó el 
acuerdo de concentración de la 
zona de Los Ausines, Burgos, tras 
haber introducido las modificacio
nes oportunas en el Proyecto có
mo consecuencia de la encuesta 
de dicho proyecto, llevada a cabo 
conforme determina el artículo 197 
de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973, 
acordando la publicación del mis
mo en la forma que determina el 
artículo 210 de dicha Ley.

Segundo.— Que el acuerdo de 
concentración, estará expuesto al 
público en el Ayuntamiento duran
te treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al de la inserción de 
6ste aviso en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Tercero.—Que durante dicho pla
zo de treinta días podrá entablar
se recurso de alzada ante el Ex
celentísimo Sr. Ministro de Agri
cultura, pudiendo los recurrentes 
presentar el recurso en las Ofici
nas del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario por sí 
e por representación, y expresan
do en el escrito un domicilio pa
ra hacer las notificaciones que 
procedan, advirtiéndose que con
tra el acuerdo de concentración só
lo cabe interponer recurso si no 
se ajusta a las bases o si se han 
infringido las formalidades pres
critas para su elaboración y pu
blicación.

Deberán tener en cuenta los re
currentes que, a tenor del artículo 
216 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, todo recurso gubernativo, cu- 
ya. resolución exija un reconoci

miento pericial del terreno, sólo 
será admitido a trámite salvo que 
se renuncie expresamente a dicho 
reconocimiento, si se deposita en 
la Delegación del Instituto la can
tidad que ésta estime necesaria 
para sufragar el coste de las ac-' 
túaciones periciales que requiera 
la comprobación de los hechos ale
gados. Él Ministro, acordará, al 
resolver el recurso, la inmediata 
devolución al interesado de la can
tidad depositada, si los gastos pe
riciales no hubieran llegado a de
vengarse o se refiera a la prueba 
pericial que fundamente la esti
mación total o parcial del recurso.

Burgos, 3 de agosto de 1977.— 
El Jefe Provincial del IRYDA, Jo
sé Valles Rafecas."

Comisaría de Aguas del Ebro
Nota - Anuncio

Don Lorenzo García Alcalde, 
acogiéndose al Decreto 3290/1974 
de 25 de octubre, solicita la conce
sión de un aprovechamiento de 
1,3 1/seg. de aguas públicas deri
vadas del río Retorto mediante dos 
tomas, sitas en término municipal 
de Belorado (Burgos), con destino 
a riegos de dos fincas ubicadas en 
los parajes «Los Llanos» y «Los 
Pontones», con una superficie con
junta total de 2,7943 Has.

De los documentos y croquis 
aportados se deduce que para la 
finca sita en el paraje «Los Pon
tones» de 0,7363 Has. la toma se 
realiza en. un punto marginal del 
río Retorto, lindante con la finca 
y señalado en el croquis; mientras 
qüe.para la finca sita en el paraje 
«Los Llanos» de 2,0580 Has. la 
toma se ubica en la confluencia 
coñ el río del Camino a la Granja; 
en ambos puntos de toma podrá 
instalarse un único equipo móvil 
de riego ípor aspersión formado 
por bomba centrífuga acoplada a 
tractor mecánico de 78 H. P. de 
potencia, conjunto capaz de reali
zar los riegos necesarios y de ele
var 75 m.3/horá a través de tube
ría de impulsión de 108 mm. de 
diámetro que con un trazado má
ximo y variable de unos 800 me
tros permite dominar ambas zo
nas regables.

La tubería de impulsión para la 
finca sita en «Los Llanos» se adap
ta en planta al Camino a la Gran

ja antes de entrar en su zona re
gable.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con» 
esta petición, dirigir por escrito- 
las reclamaciones pertinentes an
te esta Comisaría de Aguas o an
te las Alcaldías correspondientes, 
en que también se expone al pú
blico este anuncio, dentro del pla
zo de treinta días hábiles a partir 
de esta publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia o des 
aquella exposición en las Alcal
días, respectivamente. Plazo du
rante el cual estará de manifiesto 
el expediente, a las horas hábiles, 
en las oficinas de esta Comisaría 
de Aguas —General Mola, núm. 26 
Zaragoza—.

Zaragoza, 5 de julio de 1977.— 
El Comisarlo Jefe, José I. Bodega, 

3840.-921,00

Nota - Anuncio
Don Alosé Urbina Eraña solicíta

la legalización de un pozo cons
truido en finca de su propiedad y 
zona de policía de cauces del ríe 
Valoría, margen izquierda y para
je «El Río o Rincón Bajero», de la. 
jurisdicción de Quintanilla del 
Monte, perteneciente al término 
municipal de Redecilla del Campe 
(Burgos), con destino a riegos de 
la finca de 0,9440 Has.

El pozo que es de sección circu
lar y tiene 1,50 me.tros de diáme
tro por 6 metros de profundidad, 
tiene un escaso caudal fluyente 
que puede extraerse por medio det 
un equipo móvil de riego por as
persión formado por bomba cen
trífuga acoplada a tractor mecá
nico de 55 H. P. de potencia, con
junto capaz de elevar 75-120 m.V' 
hora a través de tubería de impul
sión de 100 mm. de diámetro que 
con un trazado variable y máximo 
de unos 110 metros puede dominar 
la zona regable.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición, dirigir por escrito 
las reclamaciones pertinentes an-, 
te esta Comisaría de Aguas o an
te las Alcaldías correspondientes, 
en que también se expone al pú
blico este anuncio, dentro del pla
zo de veinte días hábiles a par
tir de esta publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia o 
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aquella exposición en las Alcal
días, respectivamente. Plazo du
dante el cual estará de manifiesto 
-el expediente, a las horas hábiles, 
■en las oficinas de esta Comisaría 
de Aguas, General Mola, núm. 28, 
Zaragoza.

Zaragoza, 1 de julio de 1977. — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

3839.-768,00

Ayuntamiento de Hacinas
Formado y aprobado el padrón 

del Impuesto Municipal sobre Cir
culación de Vehículos del año ac
tual, queda expuesto al público en 
.esta Secretaría por espacio de 15 
días hábiles, durante los cuales 
■puede ser examinado por los con
tribuyentes interesados y formular 
por escrito cuantas reclamaciones 
consideren legales, pues transcu
rrido dicho plazo sin reclamacio
nes, se considerarán firmes las can
tidades señaladas a cada uno.

De modo especial se advierte que 
en relación con exacciones y bo
nificaciones determinadas en el 
¡artículo 82 del Decreto antes men
cionado, los titulares de vehículos 
a los cuales puede corresponder 
la exención o bonificación de la 
cuota, deberá solicitarlo de este 
Ayuntamiento, aportando la docu
mentación correspondiente.

Hacinas, 30 de julio de 1977.—El 
Alcalde, A. Gallego

Ayuntamiento de Cascajares 
de la Sierra

Aprobado por este Ayuntamien
to, el padrón- de vehículos sujetos 
al pago del Impuesto Municipal 
de Circulación, correspondiente al 
ejercicio de 1977. redactado de 
acuerdo con lo preceptuado en el 
Decreto 3250/1976 de 30 de diciem
bre y demás disposiciones aplica
bles, queda expuesto al público en 
la Secretaría Municipal, durante 
•el plazo de quince días hábiles, a 
los efectos de examen y presenta
ción de las reclamaciones que pro
cedan por los interesados, al mis
mo tiempo que’ servirá a éstos de 
notificación de las liquidaciones 
practicadas.

De modo especial se advierte que 
en relación con exacciones y bo
nificaciones determinadas en el 
artículo 82 del Decreto antes men
cionado, los titulares de vehículos 
a los cualés puede corresponder la 

exención o bonificación de la cuo
ta, deberá solicitarlo de este Ayun
tamiento aportando la documen
tación correspondiente.

Cascajares de la Sierra, 30 de 
julio de 1977. — El Alcalde, Cesá
reo Marijuán.

Subastas ? Concursos
Ayuntamiento de Covarrubias

Cumpliendo los trámites regla
mentarios, transcurrido el plazo 
de exposición al público del pliego 
de condiciones redactado al efecto 
y ejecutando acuerdo de este 
Ayuntamiento, en la sesión ordi
naria de fecha 30 de junio de 1977, 
por el presente, se anuncia subas
ta pública para el arriendo de la 
caza que se produzca dentro del 
paraje de «Los Valles» y colindan
tes, de este término municipal, por 
haber sido declarado «coto priva
do de caza», con arreglo a la nue
va Ley de Caza de 4 de abril de 
1970 y Reglamento para su aplica
ción, de conformidad al art. 18 de 
mencionado Reglamento. Los te
rrenos que se arriendan son de la 
propiedad de este Ayuntamiento y 
con una superficie de 529,75 Has.

Dicha subasta ,-ce celebrará el 
día siguiente hábil, transcurridos 
veinte días, también hábiles, en 
que el presente anuncio haya sido 
publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y hora de las trece 
de su mañana, en las oficinas mu
nicipales, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue y con asistencia del señor 
Secretario o persona que le sus
tituya, para dar fe del acto.

El tipo base licitatorio para la 
misma, será de ciento cincuenta 
mil pesetas, y los que deseen to
mar parte, ajustarán sus proposi
ciones al modelo inserto al final 
del pliego de condiciones aproba
do por el Ayuntamiento, a las que 
deben acompañar el resguardo de 
garantía provisional consistente 
en el cinco por ciento de la base 
licitatoria, y el adjudicatario ele
vará ese cinco por ciento hasta un 
diez por ciento del importe total 
del remate, siendo presentadas 
dichas proposiciones hasta las ca
torce horas del día anterior hábil 
al que haya de tener lugar la aper
tura de plicas.

Todos los gastos de anuncio, su
basta, reintegros y otros, referidos 

en el art. 47 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 'de enero de 1953, así 
como todos los que siendo legíti
mos tengan relación con el expe
diente, serán de cuenta del rema
tante.

El rematante debe sujetarse a to
das y cada una de las cláusulas 
establecidas en el pliego de con
diciones aprobado por el Ayunta
miento y que se halla en la Secre
taría .Municipal a disposición de 
las personas que les pueda inte
resar.

Covarrubias, 3 de agosto de 1977. 
El Alcalde, Manuel Juarros Revilla.

3870.-1.140,00

Ayuntamiento de Carazo
Cumplidos los trámites regla

mentarios y con arreglo al pliego 
de condiciones jurídico-económico- 
administrativo aprobado por este 
Ayuntamiento, cuya exposición al 
público durante el plazo de ocho 
días se efectúa simultáneamente, a 
tenor de lo dispuesto en el art. 24 
del. Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, a 
partir de la publicación del pre
sente anuncio por el que se convo
ca la subasta en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, se anuncia 
licitación pública con arreglo al 
siguiente contenido:

,1.° Adjudicación del coto de 
caza privado denominado San Ro
que, de este término municipal, 
para el aprovechamiento cinegéti
co, bajo el tipo de tasación de se
senta mil pesetas.

2.° La duración del contrato es 
de diez años.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría Municipal del 
Ayuntamiento, durante los once 
días hábiles, comenzándose a con
tar al siguiente hábil del de la pu
blicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, admitiéndose los 
pliegos hasta una hora antes del 
señalado para la apertura de los 
mismos, que tendrá lugar a las 
doce horas del día undécimo indi
cado. La instancia se ajustará al 
siguiente modelo:

D........., mayor de edad, veci
no de .......... con domicilio en ...
...... provisto de D. N. I. núme
ro .......... manifiesta: Que entera
do de las condiciones que han dei 
regir en la subasta del aprovecha
miento cinegético existente en el 
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terreno de propiedad municipal de 
Carazo, acepta totalmente dichas 
condiciones, comprometiéndose a 
satisfacer por tal aprovechamien
to la cantidad anual de  
pesetas. (Firma).

Carazo, a 4 de agosto de 1977. — 
El Alcalde, Víctor Cámara.

3911.-744,00

Junta Vecinal de Momediano 
de Losa

Cumplidos los trámites regla
mentarios y con las autorizaciones 
preceptivas, se anuncia subasta 
pública a los efectos siguientes:

Objeto del arriendo: Los apro
vechamientos de la caza existente 
en el monte de utilidad pública 
número 407 «San Martin», con 
una extensión superficial de 233 
h e c t á r eas aproximadamente, de 
conformidad con los arts. 16 y 18, 
respectivamente, de la Ley y Re
glamento de Caza, y previa la au
torización a este efecto concedida 
por el Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza.

Duración del arriendo: Siete 
años, en coincidencia con siete 
temporadas de caza, que empezan
do con la presente, finalizará con 
la temporada de caza de 1983-1984.

Tipo de licitación: Se fija en la 
cantidad de seis mil pesetas (6.000) 
de renta anual.

Presentación de plicas: Hasta 
media hora antes de la celebra
ción de la subasta, que se celebra
rá a los once dias hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia; lugar: Salón de ac
tos y a las trece horas.

Garantías: Provisional, por el 
3 % del tipo de licitación, y la de
finitiva, por seis mil pesetas.

Segunda subasta: De resultar 
desierta la primera subasta, se ce
lebrará una segunda, transcurri
dos diez dias hábiles después de la 
fecha de esta primera, con el mis
mo tipo de licitación, hora v lu
gar anteriormente indicados.

Modelo de preposición
D . mayor de edad, veci

no de  provincia de 
con domicilio en  provisto 
de D. N. I. núm  manifies
ta: Que enterado de las condicio
nes que han de regir la subasta 
del aprovechamiento de la caza 

existente en el monte público nú 
mero 407 «San Martin», acepta to
talmente dichas condiciones, com
prometiéndose a satisfacer anual
mente por tal aprovechamiento, la 
cantidad de  pesetas  
(exprésese en letra y cifra), paga
deras de la forma establecida, 
comprometiéndose asimismo, a 
cumplir las restantes condiciones 
del pliego.

(Fecha y firma del proponente),
Nota. — Adjuntar justificante 

de haberse constituido la garantía 
provisional y declaración jurada 
que prescriben las Corporaciones 
Locales.

En Momediano de Losa, a trein
ta de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis. — El Presidente, 
Miguel González.

3882.- 975,00

Junta Vecinal de Puentedey
Cumplidos los trámites regla

mentarios, se anuncia.subasta pú
blica a los efectos siguientes:

Objeto del arriendo: Los apro
vechamientos de la caza existente 
en el monte de utilidad pública 
número 416 «Paño y Rojo», de la 
pertenencia de esta Junta Vecinal 
y de conformidad con la Ley y 
Reglamento de' Caza, Legislación 
de Montes y Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales y resolución que a este efec
to adopte el Servicio Provincia del 
ICONA en Burgos.

Duración del arriendo: Catorce 
años, en coincidencia con catorce 
temporadas de caza.

Tipo de licitación: Se fija en 
diecinueve mil cuatrocientas pese
tas (19.400) anuales.

Presentación de plicas y subasta: 
Durante el plazo de veintiún días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, hasta una hora an
tes de la celebración de la subasta.

Garantías: Provisional, por el 
tres por ciento del tipo de licita
ción, y la definitiva, por el seis 
por ciento del precio de la adju
dicación.

Hora, lugar y día en que debe 
verificarse la apertura de plicas: 
A las trece horas del undécimo 
día hábil, contados estos once días 
a partir del siguiente al de la fecha 
de publicación de este anuncio y 

en la Casa de Concejo.
Segunda subasta: En caso de 

resultar desierta la primera su
basta, tendrá lugar la segunda con 
el mismo tipo de licitación, trans
curridos diez dias (10, hábiles, a. 
partir de la fecha en que se hu
biere celebrado la primera, cele
brándose esta segunda subasta en 
el mismo lugar y hora anterior
mente citados.

Modelo de proposición
D  mayor de edad, veci

no de . provincia de ,
provisto de D. N. I. ■ núm  
manifiesta:

Que enterado de las condiciones 
que han de regir la subasta del 
aprovechamiento de la caza exis
tente en el monte de utilidad pú
blica núm. 416 «Paño y Rojo», de 
la pertenencia de la Junta Vecinal 
de Puentedey, acepta totalmente 
dichas condiciones, comprometién
dose a satisfacer por tal aprove
chamiento la cantidad de  
pesetas  (exprésese en letra 
y cifra), pagaderas de la forma 
establecida en el pliego.

(Fecha y firma del proponente).
Nota. — Adjunta justificante de 

haberse constituido la garantía 
provisional y declaración jurada 
de no hallarse incurso en ninguno 
de los apartados de los arts. 4 y 5 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

En Puentedey, a veintinueve de 
julio de mil novecientos setenta y 
siete. — El Presidente. Antonio 
López.

Asimismo se hace constar que el 
pliego de condiciones ha sido 
aprobado por la Junta Vecinal y 
se halla expuesto al público du
rante ocho días, conforme deter
mina el art. 24 del Reglamento de 
Contratación.

3913.-1.167,00

Hnnnctos Particnlares 
COTO CAZA

Se" comunica a los . cazadores y 
público en general que el término 
de «Cantiespada», de Lerma, ha 
quedado legalmente acotado de 
caza con el núm. BU-10.683.

Sociedad de Cazadores.
1180.-93,00

Imprenta Provincial


